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OFICIO Nº0019-2022-CTVC/APURIMAC 

Señora 
LAXMI HINIJOSA SALAS 
Jefe de la Unidad Territorial – Apurímac  
Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA dos (02) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los 
miembros del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo 
tiempo manifestarle que el Comité, tiene como función principal la de vigilar los 
avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en 
la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los 
Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago 
llegar los siguientes CASOS1: 

• CASO N° 0031-2022-CTVC/APU 

• CASO N° 0040-2022-CTVC/APU  

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, 
concluido su procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
……………………………………………. 

Guerson Yovani Paliza Pinto 
Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
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PROGRAMA SOCIAL: PENSIÓN 65 1. FECHA DE REGISTRO: 08/04/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: PALIZA PINTO GUERSON YOVANI 3. NÚMERO-DNI: 31040792 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 08/04/2022 

7. DEPARTAMENTO: APURÍMAC 8. PROVINCIA: ABANCAY 

9. DISTRITO: CURAHUASI 10. CCPP/DIRECCIÓN: ESTADIO CURAHUASI 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICO DE PAGADURIA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
ETV-5153-CURAHUASI 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
909 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
04 Puntos Críticos 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

  

Durante las acciones de veeduría realizadas por el Responsable Regional, 
evidenció los puntos críticos descritos a continuación: 
  

1 PUNTO DE PAGO NO ESTA IMPLEMENTADO PARA PROTEGER AL 
USUARIO(A) DEL SOL Y/O LLUVIA. Durante el operativo del pago 
modalidad transportadora del programa Pensión 65, realizado en el estadio 
del distrito de Curahuasi, se pudo observar que no existieron carpas o toldos 
que ayuden a proteger a los adultos mayores que se apersonaron a 
efectivizar el cobro de su subvención económica, los usuarios presentes 
hicieron las filas en la intemperie (sin protección para el sol y/o lluvia); se 
observó 04 carpas acondicionadas que solamente protegieron a los 
pagadores, (ver anexo fotográfico 01); así mismo se observó que las pocas 
sillas/asientos NO eran suficientes para los usuarios. Resaltar que muchos 
usuarios que físicamente ya no podían mantenerse en pie mucho tiempo 
producto del cansancio por la espera, optaron por sentarse sobre el pasto del 
suelo (ver anexo fotográfico 02).  
Esta situación podría contravenir a las anotaciones de la Guía de Procesos 
y la de Política de Calidad del Programa social: “Coordinación con cada 
Gobierno Local para que provean de facilidades logísticas en el punto de 
pago (sillas, toldos, etc.)”. 
Adicionalmente mencionar que con anterioridad se alertó a su despacho 
sobre este mismo punto crítico con el caso N° 035-2021-CTVC/APU, con 
oficio N° 025-2021-CTVC-APURIMAC, cuya respuesta del programa emitida 
por su despacho con OFICIO Nº 49 -2021-MIDIS/P65-JUT/UT-APURIMAC, 
señala “gracias a las coordinaciones realizadas entre el Programa 
Pensión 65 y la Municipalidad Distrital de Curahuasi, se instaló 200 



sillas en el proceso de pago (En la Ciudad de Curahuasi es la máxima 
cantidad de sillas disponibles)”. El comité asumió que en cada proceso de 
pago se instalaban dicha cantidad de sillas, sin embargo, para el último 
proceso de pago llevado el 08 de abril del presente, la cantidad de sillas no 
superaban las 20 disponibles para los usuarios tal como se evidencia en las 
fotografías que anexo.  

 
2 NO SE CUMPLEN LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD ESTABLECIDAS 

DURANTE EL OPERATIVO DE PAGO EN AGENCIA BANCARIA/ETV. 
Igualmente, en el punto de pago, no se observó ninguna señalización en el 
piso para conservar el distanciamiento mínimo de 02 metros, los usuarios no 
guardaron el distanciamiento en la cola tanto en la parte exterior ni al 
momento de recibir la subvención (ver anexo fotográfico 03, 04, 05). 
Tampoco se acondicionó lavamanos con balde de agua y jabón o alcohol o 
gel para desinfectarse. Al ver mi presencia, recién tanto personal del 
programa y de apoyo de la municipalidad, se dispusieron a realizar el 
distanciamiento solo de los presentes en cola cercano a las mesas de pagos, 
en la parte exterior se mantuvieron aglomerados sin distanciamiento. Por lo 
señalado se estaría incumpliendo con el “Protocolo de Gestión de 
Espacios en Puntos de Pago” que debería ser un distanciamiento físico de 
2 metros (aproximadamente 3 pasos), que garantice las medidas de 
bioseguridad en los puntos de pago de la subvención económica de los 
usuarios del programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” y de los 
subsidios monetarios a hogares beneficiarios en el marco de la emergencia 
sanitaria por COVID -19. 
 

3 AGENCIA BANCARIA/ETV/PIAS NO TIENE RAMPAS CON BARANDAS 
PARA QUE PUEDAN MOVILIZARSE LOS ADULTOS MAYORES 
ENFERMOS O CON DISCAPACIDAD. 
Se observó en el punto de pago usuarios en sillas de ruedas, la vía de acceso 
que conduce a la puerta del punto de pago necesita mantenimiento para un 
tránsito sin dificultades de los usuarios en sillas de ruedas, la puerta de 
ingreso al punto de pago no tiene rampa. También se observó que no hay 
rampa acondicionada para el ingreso a la cancha del estadio donde se realiza 
el pago. (ver anexo fotográfico 06, 07, 08). 
 

4 NO SE CUMPLE CON HORARIO DE ATENCION DEL OPERATIVO DE 
PAGO. Según OFICIO N° 032-2022-MIDIS-P65-UT APURIMAC, alcanzado 
a nuestro despacho, donde nos comunica: inicio de pagos de resolución 
bimestral a usuarios y usuarias del programa Pensión 65, detalla la fecha 
y hora para el punto de pago Curahuasi, programado para el 08/04/2022, 
hora de inicio 09:00 a.m. Sin embargo, se observó que el pago inició a horas 
09:39 a.m. por esta demora muchos usuarias y usuarios producto del 
cansancio y ante la escasa cantidad de sillas, tuvieron que optar por sentase 
en el suelo. (ver anexo fotográfico 09, 10) 
 

  



 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

En el marco de los lineamientos técnicos del Programa y sus acciones de 
coordinación con el Banco de la Nación y/u otras instituciones, se solicita verificar 
el caso e implementar las medidas correctivas a fin de garantizar una adecuada 
prestación del servicio, por lo que en ese sentido se sugiere: 
 

• Que el Programa Pensión 65 garantice, fortalezca y realizar las gestiones y 
articulación interinstitucional para implementar en el punto de pago sillas y 
carpas, para evitar que los adultos mayores sean afectados por el cambio de 
las condiciones climatológicas, que pueda afectar la salud de los usuarios/as.  
 

• Sugerimos al programa garantizar el cumplimiento de la RDE N° 164-2020-
MIDIS/P65-DE 
“Protocolo de gestión de espacios para el cumplimiento de las medidas 
de bioseguridad en los puntos de pago de la subvención económica de 
los usuarios y usarías del programa nacional de asistencia solidaria 
“pensión 65”..... Numeral 6 Fase de acción, 6.3.2, Mediante la Empresa 
Transportadora de Valores – ETV: Antes – Durante  d. El día anterior al inicio 
del pago, deberá haberse colocado en las veredas donde se formará la fila de 
usuarios, unas marcas muy visibles con una distancia mínima de 2 metros 
(aproximadamente 3 pasos) a fin de que las personas usen como referencia 
para conservar el distanciamiento físico. 
 

• Se recomienda implementar las acciones correctivas en las próximas entregas 
de subvenciones económicas, a fin de evitar que el punto crítico se repita, 
además de mejorar la calidad de servicio durante la espera que realiza los 
beneficiarios para el cobro de la pensión. 

 

• Finalmente, sírvase informar al comité en el plazo establecido, sobre las 
acciones realizadas frente a los puntos críticos acotado en el presente caso. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03) 

 
1. Ficha de Vigilancia N° V-074-2022-APU-P (03 folios) 

2. Anexo fotográfico 

 
…………..………………………. 
Guerson Yovani Paliza Pinto 

Responsable Regional. 



Anexo 1. Ficha de vigilancia N° 0074-2022-APU-P 

 



 



 



 

Anexo Fotográfico N° 01 
Acondicionamiento de 4 carpas para los pagadores, punto de pago Estadio de 
Curahuasi. 

 
 

Anexo Fotográfico N° 02 
Usuarias y usuarios por la demora en atención, producto del cansancio sentado 
sobre el pasto del piso. 
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Anexo Fotográfico N° 03 
No cumplan con distanciamiento, escasas sillas para espera 

 
 

Anexo Fotográfico N° 04 
No hay señalización de distanciamiento. 

 
  



Anexo Fotográfico N° 05 
Exteriores del estadio aglomeramiento y no se respeta el distanciamiento entre los 
usuarios que realizan cola para cobrar subvención. 

 
 

Anexo Fotográfico N° 06 
Puerta de ingreso al punto de pago no cuenta con rampa para sillas de ruedas 

 
 
 
 
 
 



Anexo Fotográfico N° 07 
Ingreso al campo deportivo para cobrar no está acondicionado rampa para sillas 
de ruedas, ocasiona gran aglomeración de usuarios. 

 
 

Anexo Fotográfico N° 08 
Ingreso al campo deportivo para cobrar no acondicionado con rampa para silla de 
ruedas 

 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo Fotográfico N° 09 
Usuarias por la demora en atención esperan ser atendidas sentadas en el suelo. 

 
Anexo Fotográfico N° 10 

Grupo de usuarios esperan ser atendidos a las afueras del local de pagos 
sentados en el suelo y protegiéndose de la llovizna 

 
 

 


